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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín

y Ayacucho”

Lima, 2 de agosto de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N° 00182-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL01/DIR-ASGESE

Señores (as)
DIRECTORES (AS) DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS Y PRIVADAS DE
LA JURISDICCIÓN DE LA UGEL 01 – SJM

Presente. -

Asunto: NORMA TÉCNICA "ORIENTACIONES PARA LA REALIZACIÓN DE
VIAJES DE ESTUDIOS DE ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN BÁSICA
EN EL PERIODO LECTIVO".

Referencia: a) ESIE2024-INT-0529650
b) RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL N° 271-2019-MINEDU
c) OFICIO N° 00461-2023-MINEDU/VMGI-DIGC-DIGE

Es grato dirigirme a ustedes para saludarles cordialmente y, al mismo tiempo hacer
de vuestro conocimiento que, la RVM N° 271-2019-MINEDU, que aprueba las
"Orientaciones para la realización de viajes de estudiantes de Educación Básica en
el periodo lectivo", aún sigue vigente.

Dicha norma técnica tiene por objetivo establecer disposiciones que orienten la
realización de viajes en los que participen estudiantes acompañados por personal de
la institución educativa a la que pertenecen, durante el periodo lectivo, a fin de velar
por la integridad física y psicológica de sus participantes, y que resulta de aplicación
tanto a IIEE públicas como privadas.

En tal sentido, los directores de las II.EE. antes de firmar la respectiva Resolución
Directoral que aprueba el viaje de estudios deben tener en cuenta lo mencionado en
la norma1 conforme lo siguiente:

a) Cumplir con el plazo para la aprobación del expediente de viaje de
estudios, así como para remitir los actuados sobre el particular, a la UGEL
N° 01, conforme disponen los numerales 5.1.21, 5.1.32 y 5.1.43 de la
norma técnica2.

b) Evaluar el/los expediente/s de viaje de estudios de manera adecuada,
verificando el cumplimiento de los requisitos que se exigen, en mérito con
lo dispuesto en el numeral 5.1.3 de la norma técnica3.

1 Resolución Viceministerial N° 271-2019-MINEDU de fecha 28 de octubre de 2019 Norma técnica denominada “Normas para la aprobación
de los viajes de estudios, visitas culturales, jornadas y paseos de integración, participación en eventos deportivos y culturales, y otras
actividades escolares” (
2 5.1. De la autorización del expediente. (…) 5.1.2. Máximo dos (02) meses antes de la fecha prevista para el viaje, se debe elevar el
expediente completo al Director(a) de la IE, o el que haga sus veces, para su evaluación

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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c) Cumplir con observar el/los expediente/s de viaje de estudios, cuando se
presenten los supuestos señalados en el numeral 5.1.4 de la norma
técnica4.

d) Monitorear que el responsable del viaje, cumpla con verificar las
condiciones del servicio, al momento de salida y al regreso del viaje, así
como en traslados intermedios, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral
5.2 de la norma técnica5.

e) Finalmente, conforme el numeral 5.1.4., remitir copia a la UGEL de la
resolución directoral y todos los actuados en un plazo máximo de siete
(07) días calendarios desde su emisión.

El incumplimiento de la RVM N°271-2019-MINEDU por parte de las II.EE. Públicas
dará lugar a las acciones de deslinde responsabilidades en el marco de la Ley 29944
y su Reglamento, así como de la Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su Reglamento
según corresponde

El incumplimiento de la citada norma por parte de las II.EE. privadas dará inició a las
acciones de investigación correspondientes en el marco del procedimiento
administrativo sancionador establecido por la Ley 26549 y su Reglamento el Decreto
Supremo N° 005-2021-MINEDU.

Por tal motivo se adjunta al presente la RVM N° 271-2019-MINEDU y el OFICIO N°
00461-2023-MINEDU/VMGI-DIGC-DIGE, para su conocimiento y cumplimiento.

Es propicia la ocasión para expresarles los sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

3 5.1. De la autorización del expediente: (…) 5.1.3. El (la) Director(a) verifica el cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente
norma y, máximo cuarenta y cinco (45) días calendarios previos a la fecha prevista para la salida del viaje, comunica su decisión.
4 5.1. De la autorización del expediente: (…) 5.1.4. Mediante Resolución, el (a) Director(a), o el que haga sus veces, autoriza el expediente
de viaje y, en un plazo máximo de siete (07) días calendarios desde la emisión de la Resolución, remite copia de todo lo actuado a la UGEL
para su supervisión.
5 5.1. De la autorización del expediente: (…) 5.1.5. Si el (la) Director(a) considera que los objetivos del viaje no están alineados a los
instrumentos de gestión de la IE o que el expediente está incompleto o sus documentos no cumplen con lo establecido en la presente
norma, procede a comunicarlo al Responsable del viaje para su modificación y nueva presentación, dentro de los plazos antes señalados.

ROJAS TASAYCO Luis
Antonio FAU 20344832138
soft

Coordinador(e) ESIE-
UGEL01

Doy V° B°

2024/08/09 17:46:10

JARA CUEVA Juan Javier
FAU 20344832138 hard

Jefe ASGESE-UGEL01

Soy el autor del documento

2024/08/12 09:53:17

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”

Lima, 21 de junio de 2023

OFICIO N° 00461-2023-MINEDU/VMGI-DIGC-DIGE

Señor
JUAN JAVIER JARA CUEVA
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL - N° 1
Presente. -

Asunto:   Precisión sobre viaje de estudiantes
Referencia: Oficio N° 527-2023-UGEL.01/ASGESE-ESIE

(MPD2023-EXT-156511)

De mi consideración:

Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente e informarle que se ha recibido
el Oficio de la referencia, por medio del cual su despacho, de manera general, solicita
precisiones sobre la aplicación de la Resolución Viceministerial N° 271-2019-MINEDU
que aprobó la Norma Técnica “Orientaciones para la realización de viajes de
estudiantes de Educación Básica en el periodo lectivo” (en adelante, las
Orientaciones), considerando que se ha decretado el fin de la pandemia por COVID-
19.

Sobre el particular, el numeral 1 de la Resolución Viceministerial N° 271-2019-
MINEDU establece como objetivo de la norma el orientar la realización de viajes en los
que participan estudiantes acompañados por personal de la institución educativa a la
que pertenecen, durante el periodo lectivo; viajes que deben estar alineados a lo
establecido en los instrumentos de gestión de la I.E. y en el Currículo Nacional de la
Educación Básica.  

Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 5.1.4 del artículo 5 de la referida
Norma Técnica, el Director (a) de la institución educativa deberá remitir en el plazo de
siete (7) días calendarios de emitida la resolución de autorización todo lo actuado a la
UGEL de su jurisdicción para la supervisión correspondiente.
 
Debe considerarse que, a la fecha, no existe ninguna medida que impida el viaje de
estudiantes y docentes durante el año lectivo 2023, contando los directores y
directoras de las instituciones educativas con competencias para autorizar los viajes, a
través de la resolución directoral correspondiente, como lo indica el numeral 5.1.4 del
artículo 5 antes reseñado.  Lo que también es importante que su despacho tenga
presente son  las restricciones que surjan, de manera paralela a la vigencia de la
norma previamente citada, en el contexto de Estado de Emergencia Sanitaria y Estado
de Emergencia Nacional declarado por el Gobierno; particularmente - en referencia al
contexto actual - aquellas tomadas a partir de la declaratoria de Emergencia Sanitaria
por brote de dengue.

Ahora bien, corresponde destacar que en la norma citada podrá encontrar las
disposiciones específicas, desarrolladas de una manera clara, que orientan la

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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realización de los viajes en los que participen estudiantes, acompañados por personal
de la institución educativa a la que pertenecen, durante el periodo lectivo, sin que se
requiera realizar alguna precisión en particular.

No obstante, de existir alguna consulta específica de su despacho sobre las
disposiciones de la norma, ponemos a su disposición el correo
consultas.age@minedu.gob.pe, mediante el cual se podrá brindar la atención
correspondiente.

Sin otro en particular, hago propicia la ocasión para expresarles los sentimientos de mi
especial consideración y estima personal.

Atentamente,

ELVA URBANO JIMENEZ
Directora de Gestión Escolar (e)

URBANO JIMENEZ Elva
Milagros FAU 20131370998
soft

DIRECTORA - DIF MINEDU

Por encargo

2023/06/22 19:09:34
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